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pROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO

TERRITORTAL DE .A CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-201 8'11 63§OT492
y acumulados : PAOT-201 8€894§OT-l 673

PAOT-201 8-5028§OT-21 66
PAOT-2o19-240s0r-96

La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5

fracciones ly xl,6fracción lv, 15 BIS 4 fracciones 1Yx,21,27 fracción lll,30 Bls 2de la Ley

Oitani." de'la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4

fraéción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento publicado el 03 d9 noviembre de

2009 en la Gaceta Ofic¡ál del entonces Distrito Federal, normativ¡dad aplicable de conformided

con el arlículo Tercero Transitorio del Reglamento de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial vigente, publicad o et 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México; habiendo analiiado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2018-1163-50T-492 y acumulados PAOT-2018-3894-SOT-1673, PAOÍ-2018-5028-SOT-2166,
PAOT-20,19-240-S0T-96, relac¡onado con las denunc¡as presentadas ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

con fechas 26 de matzo,17 de septiembre y 4 de diciembre de 2018, y 14 de enero de 2019,

personas que en apego a lo d¡Spuesto por el artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la

información Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn confidencial,

denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (obra

nueva y protección a colindancias), desarrollo urbano (zonificac¡ón, superficie de construcción (área

libre y niveles), conservación patrimonial y ambiental (derribo de arbolado) en el predio ub¡cado en

calle Club Alemán número 37, colonia Santa Maria Tepepan, Alcaldía Xoch¡milco, la cual fue

admit¡da mediante Acuerdos de fecha 3 de abril y I de octubre de 2018, 3 y 21 de enero de 2019.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes
de ¡nformac¡ón y visitas de verificaciÓn a las autoridades competentes y Se informó a las
personas denunciantes sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15

BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su

R ESO LUC IÓ N ADMI NISTRATIVA

C¡udad de México, a 05 Dlc ffilg

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable en mater¡a de construcciÓn (obra

nueva y protección a colindanc¡as), desarrollo urbano (zonificación, superficie de construcc¡ón,

área libre y niveles), conservación patr¡mon¡al y ambiental (derr¡bo de arbolado) como son el Ley

de Desarrollo Urbano y su Reglamento, Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas
complementarias, Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-
RNAT-2o15, que establece los requ¡sitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las

autor¡dades, empresas privadas y particulares que realicen poda, derr¡bo, trasplante y restitución
de árboles, todos para la C¡udad de México, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo
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fERRLTORiAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

En materia de desarrollo urbano (zon¡ficación, (superficie de construcción, área libre y
niveles) y construcc¡ón (obra nueva y protecc¡ón a colindancias)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochim¡lco, al predio

ub¡cado en calle Club Alemán número 37, colonia Santa Maria Tepepan, Alcaldía Xochim¡lco le

aplica la zonificación H 2l4OlMB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo

de área libre, dens¡dad muy baja: 1 viv¡enda por cada 200 m'? de la superficie del terreno). -----
Sobre el part¡cular, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se const¡tuyó en las inmediaciones
del predio ubicado en calle Club Alemán número 37, colonia Santa María Tepepan, Alcaldía
Xoch¡milco, con la finalidad de real¡zar el reconocim¡ento de los hechos denunciados desde la
vía pública, diligenc¡a de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se

hizo constar que se trata de un predio del¡m¡tado con tapial, al intenor se observó una obra en

proceso de construcción, s¡n que Se observa medidas de protecc¡ón a colindancias, ni tampoco

superficie de área libre toda vez que no se pudo ingresar al inmueble, uno de los trabajadores de

la tonstrucción ¡nformó que Se construyen 4 Sótanos y 2 niveles sobre n¡vel de banqueta , aSí

como que el área libre se encuentra en la parte posterior del predio

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo siguiente:

documentos en copia simPle

constancia de alineam¡ento y/o número of¡cial folio 0575/16 de fecha de expedición 15 de

Aunado a lo anterior, se notif¡có el of¡c¡o PAOT-05-300/300-2909-2019 d¡rig¡do al prop¡etario y/o

responsable de los hechos que se invest¡gan mediante el cual se hace del conocimiento de la
denuncia que por esta vía se at¡ende con la finalidad de que realizara las manifestac¡ones que

estimara piocedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de

las actividades que realiza. Al respecto, el interesado presentó escrito dirigido a esta

Subprocuraduría mediante el cual realizó drversas manifestaciones y aportó los siguientes

junio de 2016
Registro de Manifestación
077712018 con vigencia 28
vivienda (7), plurifamiliar 6

de Construcción T¡po B, RMANCOB-O3-18/16 nÚmero de folio

de febrero de 2018 al 28 de febrero de 2021 ' obra nueva para

niveles con un total de construcc¡ón de I '761,27 m' -------------

Memoria descriptiva del proyecto arqu¡tectónlco.-
Dictamen procedente para la aplicación de la Norma General de ordenación número 2

para tenenos con pendiente natural en suelo urbano folio 27338-301NAEU17 en el que

señala que por sei un predio localizado en pendiente descendente, en relación con Ia

ubicación de la banqueta deberá respetar el número de niveles que señala la zonificación

en toda la superficre del terreno a part¡r del nivel del teneno (nivel cero). Asimismo, por

tratarse de un predio con pendiente mayor al 30% y menor al 65% podrá incrementar

hasta 7 niveles ó 21 metros de altura, a partir del desplante de la construcción hasta el

nivel del terreno, sin excavar el terreno natural bajo el nivel de banqueta -:
Declaratoria de cumpl¡miento Ambiental expediente número DEIA-DCA-2598/2017, folio

de ¡ngreso 23g18t2017 en el que se autoriza el derribo de un individuo arbóreo y la poda

Expediente: PAOT-2o1 8-l I 63SOT-492
y acumulados: PAOT-201 8-3894-SOT't 673

PAOT-20'l 8-5028§OT-21 G6

PAOT-2019-240-SOT-96
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de limpieza para 1O ¡nd¡viduos arbóreos, así como la restitución con la plantación de 8

PROCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENTO

ÍERRITORIA' DE LA CII.DAD DE MEXICO

) 1¡ .:.'./ . ' .i.

Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 52426-151NAEU17 de

fecha de exped¡c¡ón 3 de agosto de 2017

por lo anterior, y a efecto de corroborar la autenticidad de las documentales presentadas a esta

Entidad, se solicitó a cada una de las autoridades competentes sobre las mismas'

Al respecto, el subdirector de Documentación y cert¡ficación de la Direcc¡ón del Registro de los
planes y piogramas de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de. México

informó que [ara el predio de interés localizó el Cert¡ficado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del

sueto folio número 52426-151NAEU'17 con fecha de expedición 03 de agosto de 2017.

A su vez, la Subdirección de Normatividad del Desarrollo Urbano de la de la Secretaria de

Desarrollo urbano y vivienda de la ciudad de México informó que cuenta con dictamen

procedente para la áplicación de la Norma General de Ordenación número 2 para terrenos con

pendiente nátural en suelo urbano, en el que se autoriza incrementar hasta 7 niveles o 21 metros

de altura la construcciÓn en el pred¡o objeto de denunc¡a.

Por su parte, la Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía xochimilco

informó que cuenta con las siguientes documentales:--

. Licencia de construcción Espec¡al No L.C.E.E/OO1 1018116, para la demol¡ción del

inmueble preex¡stente en el sitio de interés

Reg¡stro de Manifestación de construcc¡ón Tipo B, RMANCOB-o3-18/16 número de folio

O7i7 t2O1A con vigencia 28 de febrero de 2018 al 28 de febrero de 2021 , obra nueva para

v¡v¡enda (7), pluriámiliar O ntveles (4 sótanos y 2 sobre n¡vel de banqueta) con un total de

construcción de 1]61 ,27 mt. ----------
Memor¡a descriptiva del proyecto arquitectÓnico, memor¡a de cálculo estructural y

protecc¡ón a colindancias.-

o Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o número 52426-151NAEU17 de

fecha de exped¡c¡ón 3 de agosto de 2017 .------
En esas cons¡derac¡ones, esta subprocuraduría realizo el análisis de las densidades e

intensidades de construcc¡ón permitidas para el predio de interés conforme a la zon¡ficación,

normatividad aplicable y soporte documental que se tram¡tó para el predio y proyecto construct¡vo

que se realiza en el sit¡o de interés como a continuación se muestra:
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Expediente: PAOT-2O'l 8-l I 63'SOT'492
y acumulados: PAOT-2o1 8-3894§OT'l 673

PAOT-201 8-5028§OT-21 66
PAOT-2019-240-soT-96

daVivien

Dictamen de
apl¡cación de

Normá
General de

Ordenac¡ón 2

688.33 m
(51.85 %)

688 33 m
(51.85 %)

al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochimilco

Urbano en Xoch¡milco vigente que indica

"(...) A) En pendientes descendente, en relac¡ón con la ubicaciÓn de la banqueta: --:-

En predios con pendiente mayor at 30%o y menor al 65oA será fact¡ble
incrementar ta altura hasta 7 niveles ó 21 m de altura, a partir del desplante de
la constucción hasta el nivet de terreno. Lo anterior sin excavar el terreno
natural bajo el nivel de banqueta

7

7

7

..1

En virtud de lo anteriot en materia de desarrollo urbano se tiene que al predio ubicado en calle

club Alemán número 37, colonia santa María Tepepan, Alcaldía xochimilco le aplica la
zonif¡cación H 2t4OtMB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área

libre, densidad muy baja: 1 viv¡enda por cada 2OO m'?de la superficie del terreno) de conform¡dad

Ad¡cionalmente le apl¡ca la Norma General de Ordenación NÚmero 2 para "Terrenos con

pend¡entes Natural en Suelo Urbano" que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo

(r

Zon¡f¡cación
aplicable al
predio de

¡nterés
conforme al

PDDU
Xoch¡milco

rea libreSuperf¡cies
cuantificables

Yno
cuant¡ficable

Superficie
desplante

rmitida

Superfic¡e
máx¡ma de

construcc¡ón

NivelesSuperlicie
pred¡o

530.97 m'?

l4oo/o)

1 Í,'291796.45 m2
(60o/o)

1 ,327 43 2
m'

Dens¡dadeg
permitidas

conforme al
Certificado

747.24 m'

'r,014.04 m'

1 ,761 .27 m'1.327 .43 rr''6
1 ,327 43

m'

Reg¡stro de
Man¡f$tac¡ón

de
Construcc¡ón

747.24 Í,'¿

835.31 m'

177.75 rn2

639 10 mr
(48 15 o/o) 1,583.52 m2

Memoria
descriptiva

del proyecto
1.327 43

m'

5
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H Z4OIMB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libfe, densidad 
]

muy baja. 1 vivienda por cada 200 m2 de la superficie del teneno)

7 niveles o 2'1 metros de altura
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Expediente: PAoT-2o1 8-l I 63§0T492
y acumulados: PAOT-2o18'3894§OT'1673

PAOT-201 8-5028§0T-21 66
PAOT-2019-240€oT-96

Es así que la Subdirección de Normatividad del Desarrollo Urbano de la de la Secretaria de

Desarrolio Urbano y Vivienda de la ciudad de Méx¡co emit¡ó el dictamen para la apl¡cac¡ón de la

Norma General de Ordenac¡ón número 2 para terrenos con pendiente natural en suelo urbano,

autorizando incrementar hasta 7 niveles o 21 metros de altura la construcc¡Ón en el predio objeto

de denuncia

Tomando lo anterior en consideración, se famitó Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡Ón T¡po

B, RMANCOB-o3-18/16 número de folio 077712018 con vigencia 28 de febrero de 2018 al 28 de

febrero de 2021 , para el predio de ¡nterés para una obra nueva de 7 viv¡endas en 6 niveles con

un total de construcc¡ón de 1,761,27 m'?, no obstante, de la rev¡sión realzada por esta

subprocuraduria al soporte documental que ¡ntegra el expediente de mérito, s€ ident¡ficaron

disciepancias en las súperfic¡es que especifican el Certif¡cado Único de Zonif¡cación de Uso del

suelo, el Registro de Manifestación de construcción y la Memoria Descript¡va del Proyecto. ---:
Por lo anterior, mediante los of¡c¡os PAOT-05-300/3OO-889-2019 y PAOT-05-300/3OO-2071-2019

se solicitó a la D¡rección General del lnstituto de ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad de

México, por ser asunto de su competen cia rcalizar las acciones de verificación en mater¡a de

desarrollo urbano (zonif¡cac¡Ón) por cuanto hace a la superfic¡e de construcción, porcentaie de

área libre y niveles perm¡tidos, así como el cumplimiento de la Norma General de ordenac¡ón

número 2 para terrenos con pend¡ente natural en suelo urbano, s¡n que a la fecha de la em¡sión

se haya récibido respuesta, no obstante de unas diligencias real¡zadas se constató que en el

predio se impuso la clausura por parte de dicho lnstituto

por lo anterior, corresponde al lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de México,

instrumentar vrsta de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación, superficie de

construcc¡ón, área libre y niveles), e imponer las medidas de seguridad y sanciones apllcables

como se sot¡citó mediañte tos oficios PAOT-05-3OO/3OO-889-2019 y PAOT-05-3001300-2071-

2019. o en su caso informar las acciones por las cuales se eiecutó la clausura el pred¡o de

¡nterés. ------------

Así mismo, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldía Xoch¡milcb, visita de verificación en materia de construcción a efecto de constatar que

el proyecto constructivo en ejecución se apegue al reg¡sfado, así como identificar que se hayan

rmitementaoo Ias medidas áe seguridad y protección a colindancias, en su caso imponer las

med¡das de seguridad y sanciones aplicables

Finalmente, corresponde a la D¡rección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía

Xoch¡m¡lco, previo a otorgar autorización de uso y ocupaciÓn del proyecto construclivo de

interés, consiate que el mismo se a1usta al proyecto autortzado así como a las densidades e

¡ntensidades permitidas.

3.- En mater¡a ambiental (derribo de arbolado)

Respecto al derribo de arbolado la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en la Ciudad de

Méiico, prevé en sus artículos 118 y 119 que la poda y/o derribo de árboles sólo será

procedenie cuando no exista otra alteinativa viable, en su caso, se requiere de autorización

tl
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previa de la Alcaldía respectiva, la cual deberá estar sustentadá mediante un d¡ctamen técnico

emitido por la m¡sma Alcaldía en el que se avale la factibilidad de la m¡sma actividad. Asimismo'

la Norma Amb¡ental NADF-oo1-RNAT-20'15, que establece los requisitos y especif¡caciones

técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y parl¡culares que real¡cen

poda, deriibo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México, establece que todo

ierribo y/o poda deberá acompañarse por un d¡ctamen técnico elaborado por personal

capacitaáo pór la Secretaría del lvledio Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que

la iestitución del arbolado deberá ser autorizado por la Alcaldía correspond¡ente.

Por lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-3OO/300-6526-2018 em¡tido por esta Entidad la

Dirección General de Regulac¡ón Ambiental de la Secretar¡a del Med¡o Amb¡ente de la Ciudad de

México tnformó que cuenta con la Declarator¡a de Cumpl¡m¡ento Ambiental con folio de ingreso

23g18t2017'númerodeexpedienteDE|A-DCA-2598/2017,yoficio
SEDEMA/DGRA IDE;NOO2T3O de fecha 2 de matzo de 2018 para poda y derribo de arbolado

para el predio de interés, med¡ante el cual autorizó el derr¡bo de 1(un) individuo arbóreo de la

especie Aguacate (Persea americana), ubicado al interior del pred¡o; asimismo se aceptó la

própuesta 
-de 

compensación, cons¡stente en la rest¡tuc¡Ón física de 8 (ocho) árboles de las

Lspecies 4 (cuatro) Manzanos (Malus pulima) y 4 (cuatro) Guayabas (Psidium guaiava). De igual

foima, se autorizó la poda de l¡mp¡eza para 10 (diez) individuos arbóreos de las siguientes

especies: 7 (siete) piruies (Schinus molle), 1 (un) Colorín (Erythrina coralloides), 'l (una) Palmera

(\Aiashingtonia robusta) y 1 (una) Jacaranda (Jacaranda mimosifolia)'

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21

segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teiritorial de la i¡uOad de México, 85 fiacción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de

Expediénte: PAOT-201 8-'l'l 63.soT492
y acum ulados: PAOT-2o1 8-3894-SOT'1 673

PAOT-2o1 8-5028§OT-21 66
PAOT-20'19-240€or-96

México, de aplicación suPletor¡a

pendiente mayor al 30% y menor al 650/0. -..------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle club Alemán número 37, colonia santa María Tepepan, Alcaldía

Xocn¡milco, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochim¡lco, le

aplrca la zonificación Hl2t4OIMB (Habitácional, 2 niveles máx¡mos de construcción, 40%

mínimo de área l¡bre, densidad muy baja: 1 vivienda cada 2OO m2 de superficie total de

terreno). Asim¡smo, se autorizó el incremento hasta 7 n¡veles ó 2l metros de altura con la

aplicacíón de la Noma General de Ordenación número 2, por tratarse de un pred¡o con

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en el

predio investigado Se observó que el terreno cuenta con una pendiente descendente, así

tomo una construcción en obra negra, una de los trabajadores informó que en total se

construyen 6 (2 sobre nivel de banqueta y 4 por debajo de nivel de banqueta), refirió que

existe área libre en la parte posterior del predio, no obstante no se constató la protección a

colindancias, y en la últ¡ma diligencia de identificaron sellos de clausura impuestos por el

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

LA
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Expediente: PAOT-201 E''t1 63§OT'492
y acumulados: PAOT-201 8€894§OT-1 673

PAOT-201 8{028€0T-21 66
PAOT-2o19-240§0T-96

3

4

para el predio de ¡nterés se expid¡ó el Certificado Único de Zon¡ficaciÓn de Uso del Suelo

folio número 52426-151NAEU17 el 03 de agosto de 2017, en el que se especifican las

dens¡dades e ¡ntensidades permitidas

La Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda

de la ciudad de México cuenta con Dictamen Procedente para la Aplicación de la Norma

General de ordenación nÚmero 2 Terrenos con pendiente natural en suelo urbano para el

predio ubicado en calle club Alemán nÚmero 37, Pueblo de santa María Tepepan, Alcaldía

kochimilco, por tratarse de un predio con pend¡ente mayor al 30% y menor al 657o podrá

incrementar hasta 7 niveles ó 2'! metros de altura, a partir del desplante de la construcción

hasta el nivel del terreno, sin excavar el terreno natural bajo el nivel de banqueta.-----"-

La Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía xochimilco registro la

Manifestación de construcción Ttpo B, RMANCOB-o3-18/16 con vigencia 28 de febrero de

2018 al 28 de febrero de 2021, de obra nueva para 7 viviendas, plurifamil¡ar 6 niveles (4 bajo

nivel de banqueta y 2 sobre nivel de banqueta) con un total de Superficie de construcción de

i, 761,27 mr, dé tos cuates 1583.52 son cuantificables y 177.75 no cuantificables

(estac¡onam¡ento) --:-------
Existen discrepancias entre las Superficie de desplanle especificada en el certificado de uso

del suelo y la iegistrada en la manifestactón de construcción, aunado a que se desconoce si
o

el proyecto físicamente cumple con el área libre.

7

300/300-2071-201 9

8 corresponde la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡emo de la Alcaldfa
Xochimilco, visita de verificación en materia de construcc¡ón a efecto de constatar que el

proyecto constructivo en ejecuc¡ón se apegue al regisfado, asi como identif¡car que se

hayan implementado las med¡das de segur¡dad y protecc¡ón a colindancias, en su caso

imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables

L Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochim¡lco,
prev¡o a otorgar autor¡zac¡ón de uso y ocupación del proyecto constructivo de interéS,

constate que el mismo se ajusta al proyecto autonzado así como a las densidades e

intensidades permitidas.

10. En materia ambiental, la D¡rección General de Regulac¡ón Ambiental de la Secretaría del

Med¡o Ambiente de la c¡udad de México cuenta con Declaratona de cumplim¡ento

Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de Méx¡co, instrumentar

vista de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) particularmente por

cuanto hace a la superficie de construcción, porcentaje de área libre y niveles permit¡dos, así

como el cumplim¡ento de la Norma General de OrdenaciÓn nÚmero 2 para terrenos con

pend¡ente naiural en Suelo Urbano, e imponer las medidas de seguridad y sanclones

áplicabtes como se solicitó mediante tos oficios PAOT-05-300/300-889'201 I y PAOT-O5-
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Expediente: PAOT-20'l 8-1 I 63-SOT{92
y acumulados: PAOT-201 8-3894§OT-'l 673

PAOT-2o1 8-5028§OT-21 66
PAOT-2019-240-SOT-96

Ambiental con folio de ingreso 2391812017, número de expediente DE |A-DCA-2598 12017 ' y
oficio SEDEMA/DGRA/DEIA/002730 de fecha 2 de marzo de 2018 en el que autorizó el

derribo de 1 individuo arbóreo al ¡nterior del predio, con la restitución física de 8 árboles y la
poda de limpieza para '10 individuos arbóreos.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tldos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se emite en su conterto, ¡ndependientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la DirecciÓn

General del lnstituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de México, a la Dirección

General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno y a la Direcc¡ón General de obras y Desarrollo
Urbano, ambas de la Alcaldía Xochimilco para los efectos precisados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡c¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría mbienta I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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